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En el proceso Ordinario Laboral de primera instancia promovido por ARCÁNGEL 

DE JESÚS CARMONA CARMONA, MARÍA BERNARDA RIVERA VARGAS y 

YESENIA CARMONA RIVERA en contra de FAISMON S.A.S., se tiene que en la 

audiencia celebrada el pasado 05 de agosto de 2021 se decretó en favor de la 

llamada en garantía, “Para la contradicción de los dictámenes tal como lo establece el 

artículo 228 y 231 del Estatuto General del Proceso, se cita a los profesionales que 

rindieron los dictámenes de la ARL Colmena y la Junta Regional de Calificación, quienes 

deberá comparecer a la audiencia de trámite y juzgamiento, para ser interrogado, so 

pena de las consecuencias que le impone el citado artículo 228. Teniendo carga la parte 

solicitante de la contradicción la citación para lograr su comparecencia y el pago de los 

honorarios que se deban satisfacer, so pena de entender que desiste de la prueba”, sin 

que a la fecha se arribará constancia de la satisfacción de la carga en cabeza de 

la parte interesada.  

 

En tal sentido y previo a entender desistida la prueba como consecuencia 

advertida desde esa oportunidad, se REQUIERE a la llamada en garantía para 

que en un término que no exceda los veinte (20) días aporte la constancia de 

haber cancelado los valores correspondientes a los honorarios que deban 

satisfacer. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  
    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.015 
              hoy 02 de febrero de 2021 a las 8 a.m. 
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